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Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.» >

En su virtud, esté Ministerio, de'conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrátiva de 27 de diciembre de 1958 («Boletín Oficial del Esta
do» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus propios tér
minos la éxpresada sentencia.

Lo que digo a V. E. pora su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E- michos años.

. Madrid, 25 de enero de 1980.
RODRIGUEZ SAHAGUN

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ai
re (J.E.M.E.).

3529 ORDEN de 25 de enero de 1980 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Au
diencia Nacional, dictada con fecha 16 de mayo 
de 1979 en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Ramón Paz Balado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Ramón 
Paz Balado, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado-del Estado, -contra resoluciones del Ministerio del 
Ejército de 27 de febrero y 12-de mayo de 1976. se ha dictado 
sentencia con fecha 16 de mayo de 1979, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso interpuesto por don Ramón Paz Balado contra las reso
luciones del Ministerio del Ejército de fechas veintisiete de 
febrero y doce de mayo de mil novecientos setenta y seis, que 
denegaron a aquél el derecho a ascender al empleo de Teniente 
Coronel de Artillería, por 6er las indicadas resoluciones Confor
mes a derecho; sin hacer imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioeo- 
Administrativá de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del 
Estado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a- V. E. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 25 de enero de 1980.

RODRIGUEZ SAHAGU^N
Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejér

cito (J.E.M.E.).

3530 ORDEN de 25 de enero de 1980 Por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Au
diencia Territorial de Madrid, dictada con fecha 
6 de julio de 1979 en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don José Ignacio Dapena 
Carro.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Segunda de lo Contencioso-Ad
ministrativo de la Audiencia Territorial de Madrid, entre partes, 
de una, como, demandante, dón José Ignacio Dapfca Carro, 
■quien postula por sí mismo, y de Otra como demandada, la Ad
ministración Pública,, representada y defendida por el Abogado 
del Estado, contra la resolución del Ministerio de Marina de 
28 de julio de 1977, se ha dictado sentencia con fecha 6 de ju
lio de 1979, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos declarar inadmisible el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por el Procurador dé loe Tri
bunales don Argimiro Vázquez Quillón, en nombre y represen
tación de don José Ignacio Dapena Carro, contra la resolución 
del Ministerio de Marina de veintiocho de julio de mil novecien
tos setenta y siete, que desestimó la petición referente a la fecha 
de su afiliación a la Seguridad Social como personal civil no 
funcionario al servicio de la Administración Militar, por no ser 
competente esta Jurisdicción para su conocimiento, al venir 
éste atribuido a la Jurisdicción Laboral; sin hacer especial de
claración sobre las costas causadas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En. su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-

ministrativa de 27 de diciembre de 1956' («Boletin Oficial del Es
tado» número 363), há dispuesto que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde-a V. E. muchos años.

- Madrid, 25 de enero de 1980. ’
RODRIGUEZ SAHAGUN

Exorno. Sr. Almirante Jefe d®l Estado Mayor dé la Armada 
(A.J.E.M.A.)..

3531 ORDEN de 29 de enero de 1980 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia 
Nacional, dictada con fecha 6 de julio de 1979 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por don José Merino Gálvez.

Excmos. Sres.: En e] recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional entre partes, de una, como demandante, don José 
Merino Gálvez, quien postula por sí mismo, y. de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra la resolución d«l 6eñor 
Ministro de Defensa de 22 de junio de 1978, se ha dictado sen
tencia con fecha 6 de julio de.1979, cuya parte dispositiva es 
como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar, y desestimamos el re
curso interpuesto por don José Merino Gálvez contra la resolu
ción del señor Ministro de Defensa de fecha veintidós de junio 
de mil novecientos setenta y ocho; que desestimó el recurso de 
feposición formulado contra la anterior resolución de la misma 
Autoridad de fecha veinte de julio de mil' novecientos setenta 
y siete, que denegó al recurrente el derecho a. percibir el veinte 
por ciento del sueldo en concepto de gratificación de mutilación, 
por ser los indicados actos administrativos conformes a derecho; 
sin hacer imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad- 
ministrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del 
Estado» número 363) ha dispuesto que se cumpla en sus pro
pios términos la expresada sentencia. ^

Lo que digo a W. EE. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 29’de enero d® 1980.

RODRIGUE? SAHAGUN
Excmos. Sres Subsecretario del Ministerio de Defensa y Gene

ral D^ector de Mutilados de Guerra por la Patria.

3532 ORDEN de 29 de enero de 1980 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Au
diencia Nacional, dictada con fecha 12 de julio 
de 1979 en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Joaquín del Ser Fernández y 
nueve más.

Excmos. Sres.: Eñ el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de.una, como demandante don Joa
quín d®l Ser Fernández y nueve más, quien postula por sí mis
mo, y de. otra, como demandada, la Administración Pública, re
presentada y defendida por el Abogado del Estado, contra re
soluciones del Ministerio de Defensa, se ha dictado sentencia 
con fecha 12 de julio dé 1979, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

Fallamos: —Que estimando el recurso promovido por el Le
trado don Lorenzo Sans Sans, en representación de don Joaquín 
del Ser Fernández, don José Herranz Herrero, don Gregorio 
Buitrago Illán, don José María Aguirrezabal Ruiz, don Alejan
dro Gusano Gastón, -don Salvador García Ortiz, don Domingo 
Díaz de Zugazua Martínez de Zuazo, don Angel Carrasco Gar
cía, don Florencio So-lis Hernández, don Bernardo González Car- 
bajo, que le denegaron su petición de percibir el complemento 
de destino por responsabilidad en la función, por contrarias a de
recho, y declaramos el de los recurrentes a percibir dicho com
plemento, con efectos retroactivos desde el uno de enero de 
mil novecientos setenta'y dos para el señor Del Ser Fernández, 
y para el resto de los recurrentes desde la fecha de su ascenso 
al empleo de Sargento efectivo, que fue el uno do abril de 
mil novecientos setenta y cinco para el señor Gusano Gastón 
y el día primero de diciembre de mil novecientos setenta y tres 
para el resto de los recurrentes.

Asi por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»



En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad- 
ministrativa de 27 de diciembre de 1950 («Boletín Oficial del 
Estado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV..1E, para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a VV. EE. muohos años,
Madrid, 29 de enero de 1980.

RODRIGUEZ SAHAGUN

Excmos. Sres.: Subsecretario del Ministerio de Defensa y Gene
ral Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

3533 ORDEN de 29 de enero de 1980 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Au
diencia Nacional, dictada con fecha 20 de noviem
bre de 1979 en el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por la «Sociedad de Seguros Mu
tuos Marítimos de Vigo».

En el recurso coníencioso-administrativo interpuesto por la 
«Sociedad de Seguros Mutuos Marítimos de Vigo» contra la re
solución del»entonces'Ministerio de Marina de fecha 5 de abril 
de 1975, d'esestimatoria del recurso d© alzada interpuesto contra 
la resolución del Tribunal. Marítimo Central de 28 de enero de 
1975, la Sala Cuarta del Tribunal Supremo ha dictado sentencia 
en 2o de noviembre d© 1979, -cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que .debemos desestimar y desestimamos el re
curso número cuatrocientos seis ihil ciento setenta y 6iet© pro
movido por el Procurador señor Estévez, en nombre y represen
tación de "Sociedad de Seguros Mutuos Marítimos de Vigo”, 
contra la resolución del Ministerio dé Marina de cinco de abril 
de'rnil novecientos 9étenta y cinco,- en cuanto desestimatoria del 
recurso de alzada interpuesto por la accionante contra el fallo 
del Tribunal Marítimo Central de veintiocho de enero del mismo 
año; resoluciones que se declaran válidas y eficaces por ser 
conforme a derecho. Todo ello sin expresa condena-en costas.»

En su virtud, este. Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa de, 27 de dicie.mbre de 1956, ha dispuesto que se cum
pla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 29 de enero de 1980.

RODRIGUEZ SAHAGUN

3534 ORDEN de 29 de enero de 1980 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Au
diencia Nacional, dictada con fecha 14 de julio 
de 1979 en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Gumersindo González Vázquez.

Excpios. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Gu
mersindo González Vázquez, quien postula por si mismo, y de 
otra, como demandada, la Administración Pública, - represen
tada y defendida por el Abogado del Estado, .contra resolucio
nes de 29 de mayo dfe 1978 y 9 dé febrero de 1978, s© ha dictado 
sentencia con fecha 14 de ¡ulio de 1979, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso interpuesto por don 
Gumersindo González Vázquez contra resoluciones de veintinue
ve de mayo de mil novecientos setenta y ocho y bueve de fe
brero de mil novecientos setenta y ocho, que declaramos con
formes a derecho; sin hacer condena en costas.

.Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad- 
ministrativa de 27 d© diciembre de 1956 («Boletín Oficial' del 
Estado» número 303), ha dispuesto que fie cumpla en sus pro
pios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás 
efeclos,

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 29.de enero.de 1980.

RODRIGUEZ SAHAGUN

Excmos. Sres Subsecretario del Ministerio de Defen6a- y Gene
ral Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

MINISTERIO DE HACIENDA

3535 ORDEN de 16 de enero de 1980 por la que se 
designa el Tribunal que ha de juzgar las pruebas 
de aptitud que se celebrarán en el primer trimes
tre de 1980, para la obtención del título de Agente 
de Seguros.

Ilmo. 5r.: El artículo 9.° del Reglamento aprobado por De
creto de 8 de julio de 1971 establece la composición del Tribunal, 
que ha de juzgar los pruebas de aptitud previstas en dicho 
Reglamento para la obtención del título de Agente de Seguros, 
a cuyo fin el Colegio Nacional -de Agentes de Seguros y la 
Unión. Nacional de Empresarios han formulado la propuesta de 
aquellos componentes’ que han de representarlos.

Vista la propuesta formulada por la Dirección General de 
Seguros, este Ministerio ha acordado, de conformidad con ella, 
proceder al nombramiento de dicho Tribunal, que queda designa
do, para el ejercicio de 1980, en ia siguiente forma:

Presidente: Don José Manuel González y González, por dele
gación del ilustrísimo señor Subdirector general de. Seguros.

Vocales:

Don Jesús Cerrada Chicharro, Inspector del Cuerpo Técnico 
de Inspección de Seguros y Ahorro.

Don Joaquín Royo Burillo, por la Unión Nacional de Em
presarios. ■ .

. Don José Manuel Piniés Ametlo, por el Colegio Nacional de 
Agentes de Seguros.

Don José María García Atamán, poj-el Colegio Nacional de 
Agentes de Seguros. '■

Actuará como Secretaria uno de los dos representantes del 
Colegio Nacional de Agentes de Seguros.

Queda, facultado este Tribunal para distribuir la actuación 
de los interesados en las pruebas previstas, en la forma que 
aconsejó el número’ de los mismos.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I.-muchos años.
Madrid, 16 de enero de 1980.—P. D., el Director general de. 

Seguros, Luis Angulo Rodríguez.

Ilmo. Sr. Director genera] de Seguros.

3536 ORDEN de 4 de febrero de 1980 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el 
recurso contencioso-administrativo número 508.003.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 508.003, seguido por la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
promovido por doña Amalia Baselga Maycas, contra la Admi
nistración, representada y defendida por el señor Abogado del 
Estado, 6obre revocación d®l Decreto 131/1976, de 9 de eneró, 
ha dictado sentencia la mencionada Sala, con fecha 13 de di
ciembre de 1979, cuya parte dispositiva* es como sigue:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmisi
bilidad propuesta por el Abogado dej Estado d© este recurso con- 
tencioso-admin-istrativo interpuesto por doña Amalia Baselga 
Ma.yca6 contra "el Decreto número ciento treinta y uno/mil no
vecientos setenta y seis., de nueve d© enero, con la pretensión 
procesal de que se modifique, así como la Orden del Ministerio 
de Justicia de cinco de febrero de mil novecientos setenta y seis 
y el Real Decreto número tres mil doscientos noventa y dos/mil 
novecientos setenta seis, de treinta y uno de diciembre, sin en
trar, en consecuencia en el fondo del asunto ni hacer expresa 
imposición de costas. ; ,

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva", lo pronunciamos, mandamos y firmamos: Luis Vacas, 
Alfonso Algara,. Víctor Servan, Angel Falcón, Miguel de Pára
mo (rubricados).

Publicación.—Leída y publicada fue la anterior sontenc.,, oor 
el' excelentísimo señor Magistrado Ponente don Miguel de Pá
ramo Cánovas, estando celebrando audiencia pública la Sala 
Quinta del Tribunal Supremo el mismo día de su fecha.—Ante 
mí, José Benéitez (rubricados).»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo eslable- 
cido en la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Admi

nistrativa de 27 de diciembre d© 1956, ha dispuesto que se cum
pla en, sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás decios.
Dios guarde a V. I.
Madrid 4 de febrero .de 1980 —P. D., el Director general de 

Presupuestos, Angel Marrón Gómez.

Ilmo. Sr. Director generaL de Prosupuesios.


